
COMISIÓN ESTATAL 
DE INFRAESTRUCTURA 

Dirección de concursos y 
contratos 

 

De conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro a través de la Dirección de 
Concursos y Contratos, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Número: LP/IMP QRO SANTANDER/123/2023, para la 
contratación a Precios Unitarios y Tiempo Determinado de la obra pública: “REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL, EN PARQUE MORELOS, 
QUERÉTARO, QRO.” de conformidad con lo siguiente: 

 

 
Costo de las bases 

 
Fecha límite para pago 

de las bases 

 
Visita al sitio de 

los trabajos 

 
Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

 
Acto de Apertura 

Económica 

 
Fallo 

$10,788.96 
(Diez mil setecientos ochenta 
y ocho  pesos 96/100 M.N.) 

 
del 5 al 17 de enero de 

2024 
hasta las 14;30 hrs 

 
11 de enero de 

2024 
10:00 Hrs 

 
11 de enero de 2024

14:00 Hrs 

 
18 de enero de 2024 

15:00 Hrs 

 
22 de enero de 2024

15:00 Hrs 

 
24 de enero de 

2024 
15:00 Hrs 

 El plazo de ejecución para los trabajos será de 90 días naturales, con fecha estimada de inicio el 6 de febrero de 2024 y de término el 5 de mayo de 2024. 
 Ubicación del sitio donde se llevarán a cabo los trabajos: Parque Morelos, Querétaro, Qro. 
 La procedencia de los recursos es estatal provenientes del fondo Impulso Querétaro Santander. 
 La acreditación, consulta de bases, el lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos, así como los actos de junta de aclaraciones, presentación, apertura 

de propuestas y fallo, serán en las oficinas de la Dirección de Concursos y Contratos de la Convocante, ubicada en: Calle Dr. Luis Pasteur No. 27 Norte, Col. 
Centro Histórico, C.P. 76000, Querétaro, Qro. Tels. (442) 689.00.42 y (442) 689.06.65. 

 Los interesados deberán dirigirse a la Dirección de Concursos y Contratos de la Comisión para acreditarse, una vez acreditado se les entregará un folio para 
que ingresen a la página de la CEIQ y puedan generar su línea de captura con el que podrán pagar directamente en los bancos que se mencionan en dicho 
recibo o por transferencia interbancaria. Una vez realizado el pago, deberán subir a dicha plataforma el comprobante de pago escaneado para su validación 
correspondiente y poder descargar los archivos que comprenden las bases de licitación. En caso de asociarse con dos o más empresas para una participación 
conjunta, estas también deberán acreditarse ante la convocante y bastara con la adquisición de un solo ejemplar de bases de licitación.  

 Los requisitos que deberán presentar los licitantes para solicitar la acreditación son los establecidos en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas del Estado 
de Querétaro. 

 Sólo podrán participar los licitantes que se encuentren con registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Gobierno del Estado de Querétaro y cuyo registro cuente con la especialidad: 408 – Construcción de canchas deportivas de acuerdo a los lineamientos 
para la organización, integración, control, actualización y registro del Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de Querétaro, publicado en la Sombra 
de Arteaga el día 06 de enero de 2023. 

 La etapa de adquisición de bases y acreditación será del 5 al 17 de enero de 2024 los días hábiles en los horarios de 09:00 a las 14:30 Hrs. 
 El capital contable mínimo requerido para participar será de $0.20 MDP. 
 El porcentaje de anticipo a otorgar será del 30% (treinta por ciento) del monto. 
 El licitante deberá entregar una garantía de seriedad de la propuesta, mediante cheque no negociable suscrito a nombre de la Convocante, que cubra el 

cinco por ciento del monto total propuesto incluyendo el IVA. Las garantías a presentar por el licitante ganador para la formalización del contrato serán a través 
de fianzas expedidas por una institución autorizada, correspondiente al diez por ciento (10%) del monto del contrato por concepto de cumplimiento, diez por 
ciento (10%) del monto del contrato por concepto de vicios ocultos, así como una fianza por el cien por ciento (100%) del monto del anticipo.  

 No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 27 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.  
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional (peso mexicano). 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Comisión Estatal de Infraestructura evaluará cada una de las propuestas en sus etapas 

técnica y económica, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, eligiendo de las propuestas que reúnan todos los requisitos solicitados en las 
mismas, la solvente más baja.  

 La forma de pago de los trabajos será: en moneda nacional, mediante estimaciones presentadas en un plazo no mayor a un mes; las cuales se pagarán en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista presente la factura correspondiente, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.  

 Los interesados en participar deberán acreditar experiencia y capacidad técnica en: Construcción de canchas deportivas. 
 La capacidad financiera se acreditará por los licitantes demostrando que cuentan con el capital contable mínimo solicitado, estar al corriente en las declaraciones 

anuales y mensuales ante el SAT y que sus estados financieros demuestren la solvencia suficiente para hacer frente a sus compromisos de pago, de 
conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 

 Las condiciones, requisitos generales que deberán cumplir los licitantes, serán de conformidad a lo establecido en las bases de licitación, las cuales se 
encuentran para su disposición y consulta en la Dirección de concursos y contratos de la Comisión Estatal de Infraestructura. 

 No se podrán subcontratar partes de los trabajos 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 Los insumos prioritarios para la ejecución de esta obra son: Pasto sintético Fibrilado Tufting pelo cortado, hilado a base de polietileno fibrilado FB Slide 

2547 8800 dtex retorcido y estabilizado con protección UV, color de fibra Verde, libre de metales pesados, base Doble reforzada Dura Bac pro + 
ActionBac, emulsión tipo ECI-60, material inerte (tepetate), red reglamentaria para portería de futbol soccer de 5.00x2.00 m a base de malla de 
polipropileno de alta resistencia, abertura de 17 cm, pintura de esmalte 100, marca Comex. Las marcas especificadas son como referencia pudiendo 
ser similares en calidad, características técnicas y costo. 

 

Santiago de Querétaro, Qro., a 5 de enero de 2024. 
 

ARQ. LIRIO ALVAREZ ROJAS 
Subcoordinadora de Administración de Obra Publica 

Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro Rúbrica 
www.ceiqro.gob.mx 

 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” “OPERADO IMPULSO QUERETARO SANTANDER 2023.” 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 
CONVOCATORIA 135


